
 
Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2018 00441 00 

John Grover Roa Sarmiento Vs Francisca Cortés de Castañeda 

 
 
 
 
 

 
Calle 14 No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba. 

Telefax 283 35 00- Whatsapp 320 321 46 07 
Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 
 

 
 

 

 

Informe secretarial. 15 de febrero de 2021. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso ordinario 

laboral No. 2018-00441 informando que la parte demandante allegó el trámite de notificación. Sírvase 

proveer. 

 

  SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN  

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 18 de mayo de 2021 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que se realizó 

el trámite de notificación del artículo 291 del CGP a la demandada teniendo en cuenta el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, esto es en la dirección electrónica de Francisca Cortés de Castañeda en 

donde la empresa de correos ITD Express indicó que fue recibido en la bandeja de entrada la 

comunicación enviada a la dirección electrónica cortesfr2@yahoo.com; sin embargo, no se constató 

que hubiese enviado la copia de la demanda y de los anexos ya que únicamente aportó el citatorio 

del que trata el artículo 291 del CGP. 

 

Por ello, el Despacho requiere a la parte actora para que realice de nuevo dicho trámite de notificación 

y remita copia de dicha comunicación al Despacho, esto es, al correo 

j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a efecto de  poder corroborar que adjuntó la demanda y copia 

del auto admisorio. En caso de no lograr notificación efectiva, se le insta para que, sin necesidad de 

orden del Despacho, realice el trámite del que trata el aviso del artículo 292 del CGP. 

 

Finalmente y en vista que la demandada es una persona natural, de la que no se tiene conocimiento 

si en la actualidad maneja el correo electrónico que indicó la parte actora, el Despacho con el fin de 

no vulnerar el debido proceso que le asiste a la demandada requiere a la parte interesada para que 

también tramite de ser el caso, la notificación del que trata los artículos 291 y 292 del CGP de manera 

física, esto es a la dirección que aportó dentro del escrito de la demanda. 

 

Por último, se Ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual  

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1.  

  

Notifíquese y Cúmplase,  

  

La Juez,  

  

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
Notificar por ESTADO n° 037 del 19 de mayo de 2021. Fijar virtualmente  

 

Firmado Por: 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 3Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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